
 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÀ (Convertido en 

Juzgado 63 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple). 

 

Bogotá, D.C., tres (3) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Referencia: 110014003081-2021-00137-00 

 
 
 
Atendiendo el informe que antecede, se ordena  por Secretaría,  se notifique en 
debida forma el auto de fecha 20 de mayo de los corrientes. 
 
 
 

 

 CÚMPLASE 

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRÁN 
Juez



 


